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DE UNIVERSIDADES 

E INVESTIGACION

19029 ORDEN de 13 de junio de 1979 por la que se 
crean los Departamentos de «Historia moderna» 
y de «Geografía general» en la Facultad de Filo
sofía y Letras de. la Universidad de Alcalá de 
Henares.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de creación de los Departamen
tos de «Historia moderna» y de «Geografía general», elevada 
por el Decanato de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Alcalá de Henares;

Teniendo en cuanta lo establecido en el Decreto 1974/1973, de 
12 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 22 de agosto),

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Autorizar la creación de los Departamentos de 

«Historia moderna» y de «Geografía general» én la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Alcalá de Henares.

Segundo.—Por la Dirección General de Programación Eco
nómica y Servicios se dictarán las medidas pertinentes para 
el cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 13 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Coba del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Programación Económica y Ser

vicios.

19030 ORDEN de 13 de junio de 1979 por la que se 
crean Departamentos en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Málaga.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de creación de loa Departa
mentos de «Lengua española», «Literatura española», «Historia 
antigua», «Historia medieval», «Historia moderna», «Historia con
temporánea» e «Historia del Arte», elevada por el Decanato de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga;

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1974/1973, de 
12 de julio («Boletín Oficial,del Estado» de 22 de agosto),

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Autorizar la creación de los Departamentos de 

«Lengua española», «Literatura española», «Historia antigua», 
«Historia medieval», «Historia moderna», «Historia contempo
ránea» e «Historia del Arte», en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Málaga.

Segundo —Por ia Dirección General de Programación Eco
nómica y Servicios se dictarán las medidas pertinentes para 
el cumplimiento y desarrollo 'de lo dispuesto en la presente Or
den.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 13 de junio de 1979.—P. D., él Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Programación Económica y Ser

vicios.

ADMINISTRACION LOCAL

19031 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cór
doba por la que se señala fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan.

Ante la urgencia de la ejecución de las obras y aprobado de
finitivamente en sesión de 24 de febrero de 1977 el proyecto de 
«Ampliación del abastecimiento de agua a la Zona Meridional, 
tercera fase», y la necesidad de ocupación de los terrenos en él 
comprendidos, de conformidad con lo dispuesto en el Real De
creto 688/1973, de 17 de febrero, y acuerdo plenario de 28 de no
viembre de 1978, esta Presidencia ha resuelto señalar para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de terrenos, bie
nes v derechos comprendidos en el tramo II del término de 
Priego, los días 17, 20, 22, 23, 24 y 27 de agosto del corriente 
año, desde las diez de la mañana en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Priego.

Es objeto de la expropiación la constitución de una servidum
bre subterránea permanente de acueducto en una franja de 
cuatro metros, dos a cada lado del eje de la tubería, y ocupa
ción temporal mientras se ejecutan las obras de una franja 
de doce metros según la trayectoria de la conducción. En los 
casos que se indican, ocupación definitiva de terrenos.

Córdoba, 19 de julio de 1979.—El Presidente.—3.959-A.


